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CIRCULAR N° DVM-AC-DETCE-0307-2026 
 

 
A:           Personas directoras y coordinadoras técnicas de Colegios Técnicos 

Profesionales, IPEC y CINDEA que imparten carreras técnicas. 

 

DE:       Pablo Masís Boniche,  

Director de Educación Técnica y  

Capacidades Emprendedoras. 

 

ASUNTO:      Inducción sobre la implementación del Sistema de Información SISLEY – 

Módulo Plan de Desarrollo Quinquenal. 

 

FECHA:         17 de marzo de 2026. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 

Reciban un cordial saludo.  

En cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna del MEP en 

el Informe 58-17 “Proyectos en los CTP”, en el cual se destaca la importancia de contar 

con un sistema de información para el control de los recursos provenientes de la Ley 

N.° 7372, asignados a los Colegios Técnicos Profesionales (CTP), Institutos Profesionales 

de Educación Comunitaria (IPEC) y Centros Integrados de Educación de Adultos 

(CINDEA) que imparten carreras técnicas, la Dirección de Informática de Gestión (DIG) 

y la Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras (DETCE) han 

trabajado de manera conjunta en el desarrollo del Sistema de Información SISLEY. 

Para el curso lectivo 2026, los Colegios Técnicos Profesionales (CTP), Institutos 

Profesionales de Educación Comunitaria (IPEC) y Centros Integrados de Educación de 
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Adultos (CINDEA) que imparten carreras técnicas deberán implementar de manera 

obligatoria el Sistema de Información SISLEY, para la planificación, aprobación y 

ejecución de los recursos asignados en el marco de la Ley N.° 7372. 

En este contexto, y con el fin de acompañar adecuadamente la implementación del 

sistema, la Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras les 

convoca a una reunión, cuyo propósito es brindar asesoría para la puesta en marcha 

del SISLEY, específicamente en el Módulo del Plan de Desarrollo Quinquenal. Dicha 

actividad se llevará a cabo el lunes 23 de marzo de 2026, de 08:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Esta actividad se desarrollará de forma virtual, mediante la plataforma TEAMS, a través 

del enlace que oportunamente se enviará. 

Agradecemos profundamente el compromiso, la apertura y el esfuerzo que cada 

centro educativo realiza para fortalecer la Educación Técnica Profesional. Su 

participación es fundamental para seguir construyendo oportunidades que 

transforman vidas y comunidades. 

 

 

Revisado por: Joyce Mejías Padilla.  

Jefe Departamento de Especialidades Técnicas 

 

WGG/JMP/PMB 

C. Archivo 

     Directores Regionales de Educación 
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     Supervisores de centros educativos 
     Comisión Nacional de la Ley N°7372 
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